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ORDEN de 27 de mayo de 2004, por la que
se convoca y regula la impartición, con
carácter experimental, de una segunda
lengua extranjera en el tercer ciclo de
educación primaria.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a
la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/1999
asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las
funciones y servicios traspasados.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se crean las
Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, a la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las competencias
que actualmente tiene atribuidas.

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento
esencial en el proceso de construcción de la Unión Europea y en
el fomento de la movilidad de sus ciudadanos. Es voluntad, por
tanto, del Gobierno de la Junta de Extremadura sumarse a las
iniciativas propuestas por la Unión Europea, en defensa de la
riqueza y la pluralidad lingüística, ampliando el horizonte comuni-
cativo de todos sus habitantes.

Por esta razón, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
viene llevando a cabo desde el año 2000 acciones encaminadas a
favorecer la implantación de lenguas extranjeras en la enseñanza,
siendo éste uno de los principales objetivos de la política educati-
va de la Junta de Extremadura.

De esta forma, por Orden de 30 de agosto de 2000 se establece
y regula la impartición de lengua extranjera en el primer ciclo de
la Educación Primaria, en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
y mediante la Orden de 10 de agosto de 2001 se establece y
regula la impartición progresiva de lengua extranjera en el segun-
do ciclo de Educación Infantil.

Alcanzados estos objetivos, parece oportuno favorecer la impar-
tición de una segunda lengua extranjera, francés o portugués,
en el tercer ciclo de Educación Primaria en los Centros Educa-
tivos extremeños.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo

36, y a propuesta de la Dirección General de Ordenación, Reno-
vación y Centros

D I S P O N G O

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los
requisitos para la impartición de una segunda lengua extranjera,
francés o portugués, en el tercer ciclo de Educación Primaria, a
partir del curso escolar 2004-2005, en los Centros de Primaria
de Extremadura.

2. La incorporación de esta segunda lengua extranjera, obligatoria
para todo el alumnado de tercer ciclo del Centro autorizado, se
hará progresivamente, es decir, en el primer curso de vigencia del
proyecto se implantaría en quinto de Primaria y en el segundo
curso de vigencia se implantaría en sexto.

Segundo.- Profesorado.

1. Los centros que deseen participar en la convocatoria tienen
que acreditar que disponen en su plantilla de profesorado
habilitado o especialista en el segundo idioma extranjero a
impartir.

2. La enseñanza de la segunda lengua extranjera será imparti-
da por maestros con la especialización o habilitación corres-
pondiente en este idioma, o bien, por maestros que acrediten
tener aprobado el 5º curso en el correspondiente idioma de
la Escuela Oficial de Idiomas, o provisionalmente, tener apro-
bado el 3º curso y llevar a cabo una entrevista donde se
ponga de manifiesto su nivel de competencia oral en esta
Lengua.

3. Los maestros encargados de impartir esta enseñanza lo harán
con carácter voluntario.

4. En tanto la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología no
dicte normativa propia al respecto, la asignación del maestro o
maestros se realizará de acuerdo con lo establecido en la
Orden Ministerial, de 29 de febrero de 1996, por la que se
dictan las Instrucciones que regulan la organización y el funcio-
namiento de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios
de Educación Primaria.

5. La implantación del segundo idioma no puede dar lugar a
mayores necesidades de profesorado para el Centro solicitante.
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6. El profesorado participante recibirá 3 créditos de formación
por cada año de permanencia en el proyecto de implantación
anticipada.

7. Las Direcciones Provinciales de Educación promoverán, dentro
de los Planes Provinciales de Formación, actividades específicas
para los maestros implicados en esta experiencia. Asimismo,
tendrán prioridad para ser admitidos en cualquier actividad de
formación relacionada con la misma.

Tercero.- Centros.

1. La solicitud de participación del Centro debe ir necesariamente
avalada con el acuerdo favorable del Claustro de Profesores y del
Consejo Escolar.

2. Asimismo, deberán asegurarse que las familias de los alumnos
implicados conocen la decisión adoptada y que están informados
sobre el alcance de la misma.

3. Con objeto de garantizar a los alumnos la continuidad de la
enseñanza a lo largo de todo el Ciclo, los Centros autorizados
deberán llevar a cabo la implantación con una duración mínima
de dos cursos escolares.

Cuarto.- Contenidos de enseñanza y su evaluación.

1. La Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros esta-
blecerá la correspondiente propuesta curricular con carácter orien-
tativo, y dará las instrucciones oportunas al respecto.

2. Los centros acogidos a la experiencia modificarán el Proyecto
Curricular del Centro adoptando las decisiones apropiadas a la
anticipación de la segunda lengua extranjera.

3. En tanto la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología no
publique normativa propia al respecto, la evaluación del segundo
idioma extranjero se ajustará a lo establecido en la Orden Minis-
terial de 12 de noviembre de 1992, sobre evaluación en Educa-
ción Primaria.

4. El hecho de haber cursado estas enseñanzas, así como la valo-
ración del proceso de aprendizaje de las mismas se consignará
para estos alumnos en los informes de evaluación, en el expe-
diente académico y en las actas finales del tercer ciclo de la
Educación Primaria. Además, se hará constar en el Libro de Esco-
laridad, mediante la correspondiente diligencia en el apartado
destinado a “Observaciones”.

Quinto.- Distribución horaria.

1. El tiempo curricular dedicado a la enseñanza de la segunda
lengua extranjera será de dos horas a la semana, repartidas en
periodos de 30 minutos. Este tiempo se detraerá del dedicado a
las restantes áreas curriculares, según criterio del Centro y respe-
tando, en todo caso, el horario escolar establecido con carácter
básico para las enseñanzas mínimas.

2. En ningún caso el horario lectivo, incluyendo la impartición del
segundo idioma, excederá de 25 periodos lectivos semanales.

Sexto.- Documentación.

1. Los Centros Docentes que deseen participar en la presente
convocatoria dirigirán su solicitud antes del 15 de junio, de
acuerdo con el modelo del Anexo, a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

2. Los centros interesados deberán acompañar la solicitud de la
siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo del Claustro y del acuerdo favorable
del proyecto por el Consejo Escolar.

b) Relación de profesorado del Centro encargado de la imparti-
ción de la segunda lengua extranjera, junto con las acreditaciones
a las que se hace referencia en el artículo segundo.

c) Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de
las áreas.

d) Certificación de la Dirección del Centro en la que se garantice
la continuidad de la experiencia por un mínimo de dos cursos,
duración del tercer ciclo.

Séptimo.- Procedimiento de autorización.

1. La solicitud, junto a la documentación referida en el artícu-
lo sexto, será analizada por el Servicio de Inspección de
Educación correspondiente, valorando el cumplimiento de los
requisitos para el profesorado y el Centro a los que se refie-
ren los artículos segundo y tercero de la presente Orden, con
objeto de emitir informe vinculante acerca de la conveniencia
de la autorización.

2. Antes del 30 de junio, las Direcciones Provinciales de Educa-
ción remitirán la documentación, junto con el informe de la
Inspección educativa, a la Dirección General de Ordenación, Reno-
vación y Centros.
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3. La Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros
resolverá esta convocatoria haciendo pública la relación de
centros autorizados y no autorizados, con mención expresa de la
causa de denegación, en el Diario Oficial de Extremadura.

Octavo.- Evaluación de la experiencia.

1. El centro autorizado remitirá a la Inspección Educativa antes
del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que
se desarrolle la experiencia, una memoria donde se contemplen
los siguientes aspectos:

a) alumnado y profesorado participante.

b) ordenación del currículo y distribución del horario semanal.

c) consecución de los objetivos alcanzados por el alumnado y
resultados académicos obtenidos por el alumnado.

d) desarrollo de los distintos aspectos del proyecto: contenidos
programados y realizados, tratamiento de los temas transversales,
metodología usada, materiales empleados, procedimientos de
evaluación y medidas de atención a la diversidad.

e) desarrollo de las medidas de coordinación y difusión.

f) síntesis valorativa delimitando los aspectos positivos y mejorables.

g) conclusiones y propuestas de modificación para el curso
próximo.

2. La Inspección Educativa adjuntará a la citada memoria un
informe de evaluación externa del desarrollo de la experien-
cia, emitiendo una valoración favorable o desfavorable sobre
la continuidad de la misma, y serán remitidos a la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros, antes del 15 de

julio del correspondiente curso escolar, que determinará su
continuación.

Noveno.- Finalización de la experiencia.

1. El Director del Centro podrá interrumpir el desarrollo de
la experiencia cuando dicha decisión cuente con el acuerdo
favorable del Claustro de profesores y del Consejo Escolar,
comunicando la decisión al Director Provincial de Educación
correspondiente.

2. La Dirección Provincial de Educación podrá dar por finalizada
la experiencia en el centro educativo cuando se detecten
anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra circuns-
tancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las condi-
ciones de participación establecidas por la presente Orden,
previo informe razonado de la Inspección de Educación, oída la
Dirección del centro.

3. Antes de adoptar la decisión de la finalización de la experien-
cia, se deberán tomar las medidas pertinentes que garanticen lo
establecido en el apartado 3 del artículo tercero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para desarrollar, en el ámbito de sus competen-
cias, lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor desde el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 27 de mayo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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